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"i-\,10 m ;_ H!U NTPJA;(lCf, Dt (A (ONSOl.i;:iAOÓ,~ rn: NUESffV, O\lW: í'!:NDENOA, Y m u, (ON:'v1B-t-0BAOÓN DE LAS Hf:HOiC,<\o, 

!lAT.QU.!\.~ Df JUl\¡;N Y AYA(Uí.HO" 

HES0LUOÓN_i)E _Al.CALDÍA_NrJ ___ Q_g_y ..... -2.024-A/MPSM_. 

Tarapoto, Ir de fV1i3yO del 2024. 

VISTO: E! Informe Técnico Lega! Nº 093··2024-·0AJ.-MPSM, de fecha 14 de Mayo de! 2024, ernitido 

por el MJOgado /-1,utorizado de !a Oficina de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de San 

tv1artin,. med1,m ¡·c Resolución de /.\lcaldia N"228-2024. A. MPSfv1, de fecha 03 de fvlayo del 2024,. 

re:;pecto a la solicitud con Registro de Ingreso N" 000148, de fecha 04 de er~ero de 2024, presentado 

por los cónyuge<; seifores KATHERINE SALAS CHOTA, í<ientífícada con DNL N"43429253 y don 

AlrílfDO RENGlfO LOZANO, identificado con DN L W40593415, sobre Sepa,acíón Convencional , y; 

CON5lDfHANDO: 

Que, ,mid lante el articu!o y:i de la t.ey N9 292.L/" l..ey que Regu!a ei Procedimiento No Contencioso 

de la Separación Convenciona l y Divorcio U!terior en !as Municipalidades y Notadas'', y artícuio 4'" 

de :.;u l"{,~g!atnento aprobado rnedla nte Decreto Supremo N'" 009·-20U8·JUS, se otorga competencia 

a\¡:,,, t✓ unicipdlidades Provinciales pa,d e.onecer las sol\itudes de Procedim;ento No Contencioso de 

Separación ConVl';ncional y Divorcio Ulterior; 

Que, me<iiante el :-1 rticuío Sé' <ie la citada !.ey ~.J'? 292.27, se dispone que el [\,1íníster10 <ie )u<;¡i(;ia y 

Derer)1os Humanos erniti,á los certificados de acreditación a las Municipalidades wmo requisito 

previo pua conocer las so licitudes cie Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional 

y DiVOl'CiO Ulte rior; 

Oue, ,nediJnte Hesoluciór: Directora! NrJ 237-2018 -·JUS/DGfü~ de fecha 14--11-2018, la 

Municipal¡dad Provincial de San fvlartin se encuentra dcredftada para conocer las solkitudes de 

Procedimiento No Contencio:;o de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, encontrándose 

autorizado e in:;crita en el Registro de las Municipalidades acreditdtfas para !levar a cabo dicho 

procedírniento bajo asignación del N2 043; 

Que, mediante solicitud con Registrn de Ingreso N" 0001.48, de fecha 04 de enero de 2024, 

present2óo por los cónyuges s;~fiores KA.'H-IFRU\lF SALAS CHOTA, identificada con DNI. W4:1429253 

y don ALFRH>O RFNGIFO LOZANO, identificado cor. DNI. Ne40593415, pretenden que :,e c!eciare a 

su favor la Se par ación Convenciona! establecido en la Ley N2 29227 Ley que Regu!a el Procedimiento 

No Conlenrn;~,o de !a Separ¡:,ción Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarlas; 

h:. <.~1~::,,rh., D<dga<.k' N ·> 2~:t 'J~}uJp•:.>~'-" 
V•'VN./.fT.j>f., ~~i .~: •.~b. ;)•? r~ (U42) 52~$$1 .' ~ n:ip:l.r!;~/h~p:>.:xt.\~,.,;b.p~: 
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,,~ Que, del inforrne del visto se 1clvierte que la soiicitud presentada por !o.s cónyuges cumple con !os 

requis'.tos y condiciones de admisibilidad establecido en los articu!os r, 4º y Sº de !a Ley N;, 2922 7, 

lo~; artículos Jº, 4º, 5º v fi° de su !'{e¡;(a1nento aprobado por el Decreto Supremo NQ 009--2008-·JUS; 

consecuenternente .. en esta fase corresponde actuar conforrne lo estabiece el articulo f:i\! de la Ley, 

y ar,iculo 1zr2 de! Regh=,rnento invocado:; correspondientemente, por lo tanto: 

SF. __ RESUELVE: 

ARI.u;;_p_t,_Q_P._gl_Mf_R.Q: ADMÍTASf. a trámite la solicitud de Sep1r.,idór. Convencional con Begistro de 

i!·igreso r✓~ 00014&, de fecha 04 de er.ero de 2024. presentado por los cónyuges sefiores KATHER.lNE 

SALAS CHOTA, identificada con DNI. W-4342925.3 y don ALFREDO RENG!FO LOZANO., identifiCc,do 

con Df·L Nº40593415º 

ARTIOJLO ___ SEGUNDO: DESCONCÉNTRESE en el /\bogado /.\urorizodo de la Oficina de .1\sesoría 

Jurídica, la competencia respecto de los Procedimientos No Contencioso de la Separacion 

Convencional v Divorcio Ulterior en las Munic¡pa!idade.:. v Notarías a fin de fijar fecha, lugar v hora, 

1si co ,Tic para co,1vocar v reJVizar auc.iiencia única con presencia obligatoria de ios solicitantes 

confotme J la ,igencia va !os plazos de Ley . 

ARTICULO TERCERO: NOT!FÍQUESE a los int.ere:,<'idos conf-orrne a Ley. 

m-:Glsrn.f.SE, NOflFIQUESf. y CIJMPLASE. 


